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PROGRAMA DE APOYO A LA INSTRUMENTACIÓN DE UN SISTEMA DE GESTIÓN POR 
RESULTADOS 
Sector: Sector Público 
REALIZACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE PLAN DE MEJORA DE LA ORGANIZACIÓN 
FUNCIONAL Y DE REINGENIERÍA DE PROCESOS 
Cooperación Técnica No Reembolsable ATN/OC-11257-GU, Proyecto No. GU-T1074 
Solicitud de Expresiones de Interés No. 1 
Fecha para recibir expresiones de interés: 17 de septiembre de 2010 
 
Esta solicitud de expresiones de interés se emite como resultado del aviso general de adquisiciones que 
para este Proyecto fuese publicado en el <I>UN Development Business</I> No. 774 en abril de 2010. 
Asimismo, se realiza por este medio escrito y por Internet a través del Sistema de Información sobre 
Contrataciones y Adquisiciones del Estado denominado GUATECOMPRAS (página web a 
continuación), identificado con el Número de Operación Guatecompras (NOG) 1267582.    
 
La República de Guatemala ha recibido una cooperación técnica no reembolsable del Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID) para financiar la realización del Programa de Apoyo a la 
Instrumentación de un Sistema de Gestión por Resultados. 
 
El Ministerio de Finanzas Públicas, como organismo ejecutor del programa, a través del Programa de 
Apoyo a la Instrumentación de un Sistema de Gestión por Resultados (PRODEV, Cuenta “B”), invita a 
las firmas consultoras elegibles a presentar expresiones de interés para la contratación de la consultoría 
realización e implementación de un plan de mejora de la organización funcional y de reingeniería de 
procesos, con base al diagnóstico realizado en la dirección financiera, contemplando un informe que 
determine sus competencias y la elaboración de una normativa que regule el funcionamiento de la entidad 
obligaciones del estado a cargo del Tesoro. 
 
Los servicios a contratarse comprenden, entre otros aspectos:  Propuesta e implementación de un modelo 
de gestión que abarque un análisis con fines de validación y en su caso optimización de los procesos de 
apoyo y procesos primarios o sustantivos de la Dirección Financiera, que incluya la interrelación entre los 
mismos y el valor que aportan los procesos, los recursos humanos y las herramientas tecnológicas 
necesarias para una gestión de administración efectiva, vinculadas a la planeación estratégica del 
Ministerio de Finanzas Públicas, en un período aproximado de 10 meses. 
 
Las firmas consultoras deberán proporcionar información que indique que están calificadas para 
suministrar los servicios en mención.  Las firmas consultoras se podrán asociar con el fin de mejorar sus 
calificaciones.  La información requerida comprende:  
 
*Historial Corporativo General: Número de años de laborar en el medio como entidad o como asociados o 
alianza estratégica; tamaño del mercado y área geográfica donde desarrolla sus operaciones, áreas de 
especialización y documentos que acrediten su capacidad administrativa (incluir organigrama) 
*Calidad de los Servicios que ofrecen: organización, metodología aplicada, capacidad de apoyo logístico, 
etc. 
*Experiencia en proveer servicios de Levantamiento, Análisis y Simplificación de Procesos, Reingeniería 
y/o Multidisciplinaria o temas afines en Guatemala.  Para ello deberá elaborar un cuadro que contenga la 
siguiente descripción detallada de trabajos realizados: duración, fecha de finalización, empresa o entidad 
a quien se le prestó el servicio, países donde se desarrollaron las actividades, valor y personal clave a 
quienes recurrir para solicitar referencias. 



*Contar con experiencia en reestructuraciones organizacionales, reingeniería administrativa y 
tecnológica, levantamiento, análisis y simplificación de procesos, en proyectos Nacionales y/o 
Internacionales 
*De preferencia con experiencia en la aplicación de estándares internacionales de Gestión de la Calidad 
*Otra información que se considere de importancia para la evaluación de la capacidad de la firma 
consultora 
 
Las firmas consultoras serán seleccionadas conforme a los procedimientos indicados en las <I>Políticas 
para la Selección y Contratación de Consultores Financiados por el Banco Interamericano de 
Desarrollo</I> edición de julio 2006 (GN-2350-7). 
 
Las firmas consultoras interesadas pueden obtener más información en la dirección indicada al final del 
presente anuncio, en horario de 09:00 a 17:00 horas, o a través del correo electrónico abajo. 
 
Las expresiones de interés deberán ser recibidas en la dirección indicada abajo, a más tardar el día 17 de 
septiembre de 2010. 
 
Las expresiones de interés deberán estar claramente identificadas, con los datos que se mencionan a 
continuación: 
 
Programa de Apoyo a la Instrumentación de un Sistema de Gestión por Resultados (PRODEV, Cuenta 
“B”) ATN/OC-11257-GU  -  GU-T1074 - Coordinación Técnica 
Expresiones de Interés para la Realización e Implementación de un Plan de Mejora de la Organización 
Funcional y de Reingeniería de Procesos, con base al Diagnóstico realizado en la Dirección Financiera, 
Contemplando un Informe que Determine sus Competencias y la Elaboración de una Normativa que 
Regule el Funcionamiento de la Entidad Obligaciones del Estado a Cargo del Tesoro 
21 Calle y 8ª. Avenida de la Zona 1, Edificio Ministerio de Finanzas Públicas, Nivel 13 
Oficina del Programa PRODEV – BID 
Guatemala, Guatemala 
Tel: (502) 2322-8888 Ext. 11391 
E-mail: kshernandez@minfin.gob.gt 
Website: www.guatecompras.gt – NOG 1267582 
 


